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•ad ‘Ha en dicho Establecimiento, Plgnatelh, 
o R dond' deberá dirigirse toda ia correspon- 

ieenadministrativa referente al Boletín.
jidefuera podrán hacerse remitiendo al importe 
»ilropoelal o Letra de fácil cobro.
j i cartas que contengan valores deberán ir ccrtiii- 

:,t*i y di igidas a nombre del citado Subdirector, 
«láómeros que se reclamen después de transcu- 

• xicnitro día» desde su publicación, sólo se ser
ie ilprecio de venta, o sea a 3!5 céntimos los 
*i«.corriente y a <55 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quinos cóntimoo por cada palabra. £1 origina 

acompañará un sello móvil de 50 céntlmea por cada 
inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
que responda de ésta.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobet- 
nadar, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dol Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Contros oficiales.

El Boletín Oticial se halla da venta en la Imprenta 
del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

?yi^n “n la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f 
le Africa sujetos a In legislación peninsular, a los veinte días i 

• fromulfación, ai en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código Y

lirx-iaíjenee d®* Gobierno aon obligatorias para la capital de Y 
Ui publican oficialmente en ella, y desde cuatro i 
et,,dem:‘s pueblos de la misma provincia. (J-ey do 3 ♦

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL _
el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
_^3 e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

c°iitinúan sin novedad en su importante salud.

RL?- -, „ (Gaceta 9 octubre 1924).

SECCIÓN PRIMERA

d e l  d ir e c t o r io mil it a r
EXPOSICION

¿pia10!1"^38-1101" el Gobierno, que las consi- 
hr23 • ’ c*ertas medidas de saneamiento 

d u ^ d tleiuP? demandadas por la opinión pú- 
penv- Xac^ar en ia adopción de aquellas 

* " ^íñtu^ltdn £arantizar el moral funcionamien- 
' "■ encoin].01^ (le ^ene^cencia que hasta ahora 
.e ,a 0 su base de vida en determinados 

sin3 responden diversas ini-
!ESI).alguna han de irse apiiean- 

entre e^as ia 86 propone en 
la en gravar con una cuota in- 

n ada de viajeros en cualquier lo-
^KlüCStO lí -■ "

' - /T ^01^,. 'i-Ute Se asi^na a Ia pei'eep- 
Que el « 3 recaudación, sin gasto alguno, 
tiene m^'150113^ Dirección general de 

‘ Ajeros, este^i'1.0 ?ara fiscalizar el movimien- 
ar -'itrio se presta a considerables 

rendr/nientos y jugará pa¡)el decisivo en la solución 
del plobléma planteado a la Beneficencia en general.

Fundado en estas razones, el Presidente interino 
que suscribe, de acuerdo con el Directorio Militar, 
tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 30 de septiembre de 1924.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Antonio Magas y Pcrs.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Articulo l.° A partir del día l.° de octubre pró

ximo, el Ministerio de la Gobernación, a petición de 
los Gobernadores civiles, podrá autorizar el cobro de 
una cuota benéfica por cada viajero que ingrese en 
hoteles, fondas, casas de huéspedes, pensiones, hos
terías y establecimientos similares. ,

Los ingresos que proporcione la cuota benéfica se 
destinarán íntegra y exclusivamente a fines de cari
dad, con arreglo a las prescripciones de este De
creto.

Articulo 2.° La percepción de la cuota benéfica 
se ajustará a las siguientes reglas: , .

A) Su importe será proiiorcionado al precio asig
nado a la habitación ocupada por el viajero, acomo
dándose a la siguiente escala: Habitaciones de una 
a tres pesetas por día, cuota benéfica de 0 25 pesetas 
por viajero; habitaciones de tres a cinco pesetas, cuo
ta benéfica de 0'50 pesetas; habitaciones de cinco a 
ocho pesetas, cuota benéfica de una peseta; ha ita 
dones de ocho a 12 pesetas, cuota benéfica e 
pesetas; habitaciones de 12 pesetas en adelante, cuo a 
benéfica de dos pesetas. Se declararan exentas la»
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habitaciones de posadas y casas de dormir cuyo pre
cio por día no pase de una loseta. ,

Cuando el viajero satisfaga una cantidad global por 
pensión, incluyéndose en ésta la habitación y los 
servicios de almuerzo, comida y desayuno se enten
derá que el precio de la primera equivale al 35 por 
100 de la suma total, y se exigirá la cuota benéfica 
que corresponda a la expresada fracción. ,

B) La cuota benéfica se devengará por el simple 
hecho de tomar habitación en uno cualquiera de los 
establecimientos que enumera el art. 1.", con indepen
dencia del tiempo que dure el hospedaje, y una sola 
vez por cada estancia ininterrumpida de un viajero.

C) Estarán obligados al pago de la cuota benéfi
ca todos los viajeros que, segím la legislación vigen
te. deben poseer cédula personal cuando se alber
guen en hoteles establecimientos similares de una 
localidad que haya sido autorizada para percibir esta 
prestación.

D) El pago de la cuota benéfica se acreditará pe
gando el sello o los sellos correspondientes en el li
bro registro de viajeros, al lado del nombre de cada 
uno, en el parte diario que deben dar a la Autoridad 
gobernativa o en las facturas, según en cada localidad 
se acuerde. .

E) Los dueños de hoteles y establecimientos simi
lares, una vez autorizada la cuota benéfica, estarán 
obligados a exigir el pago de la misma a los viaje
ros que alberguen y que, según el apartado C), que
dan sujetos a esta prestación. Los hoteleros, fondis
tas, etc., que coritravengan este precepto podrán 
ser castigados por el Gobernador civil con multas 
de 25 a 500 pesetas, según los casos.

Artículo 3.° Para que por el Ministerio de la Go
bernación se autorice la implantación de la cuota bené
fica en una localidad será preciso:

A) Que lo solicite en escrito razonado el Gober
nador civil de la provincia.

B) Que la recuadación e inversión de la cuota be
néfica haya de verificarse por una Asociación de Ca
ridad legalmente constituida y de notoria solven
cia.

C) Que la Autoridad gubernativa pueda fiscalizar 
la administración de los fondos de que disponga dicha 
entidad y el cumplimiento de sus fines.

D) Que los balances de dicha entidad sean some
tidos mensualmente a la aprobación del Gobernador 
civil respectivo.

Artículo 4.° El personal del Cuerpo de Vigilan
cia que tenga a su cargo la policía de hoteles y hospe
dajes, coadyuvará a la exacción y efectividad de la 
cuota benéfica, en aquellas localidades en que se es
tablezca, de acuerdo con las instrucciones que reci
ba de sus Jefes.

Artículo 5.° Por el Ministerio de la Gobernación 
se dictarán los órdenes precisas para el cumplimiento 
de este Real decreto.

Dado en Palacio a treinta de septiembre de mil no
vecientos veinticuatro.—ALFONSO.—El Presidente 
interino del Directorio Militar. /Intonio Magas 
Pers.

(Gaceta 7 octubre 1924).

EXPOSICION

Señor: En la generalidad de los casos . ■ 
porte de las multas que al amparo de la Ley pueje 
imponer los Gobernadores civiles y la Direcciór. 
neral de Seguridad, ingresa en el Tesoro, salvor  
parte, casi siempre la tercera, que se concede a L • 
nunciantes.

Planteado el problema de sustituir cierta ■■ . 
sos de que durante mucho tiempo vinieron viv;- 
determinados establecimientos benéficos, estima t'.G.- 
bierno que sería fórmula parcial de solución detrx 
de las cantidades provinientes de multas, una i» 
ción que aminore en cuantía exigua, tanto la 
pueda corresponder al Estado, cuanto la que haya • 
atribuirse a los particulares.

Fundado en estas consideraciones, y estimand . 
mo deber primordial del Poder público el fadlfe 
los medios indispensables para que tengan ti .-, 
dad los fines puramente benéficos, el Presidente 
suscribe tiene el honor de someter a la aprobaci.
V. M. el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid, 30 de septiembre de 1924.—Señor
R. P. de V. M., Plutonio Magas y Pers.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Preú..e-- 
Directorio Militar, y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 » El importe de hs multas que • 

gan la Dirección general de Seguridad y 
nadores civiles, se distribuirá en lo SULehn 9 
siguiente, forma: Un 25 por 100 pira aknur 
neficas, otra parte igual, como máxtm'n.. 
líos interesados a quienes reconoce la e^1 *or ? 
gente el derecho a una porción igual o m . 
penMidad de referencia, y el resto Pal^..

Artículo 2.° La Beneficencia favorec 
importe de la cuarta parte de las mu ^¡^6 r? 
cisamente la de la provincia en que 1. 
zado el hecho que dé lugar a la samion ,

Artículo 3.° Cuando se trate de m _ 
por la Dirección general de ^u11 'r L-:. 
ésta la liquidación total, deberá esl)t:U^^ca. de ■ 
que corresponda para atenciones en'
provincia, con arreglo a la norma s <
tículo anterior. . secniir3

Artículo 4.° El pago de las mu ta- 
toándose en la forma establecida, l’61^] 
de su importe, a los efectos de ebre¿^0, ce^L’ 
hará mensualmente, por los órgano
dientes. . . . ia Gobe^^

Artículo 5." Por el Ministerio c 
se dictarán las órdenes precisas para ,
este Real decreto. todas ¡a5 . ..

Articulo 6." Quedan derogadas.e 
clones que se opongan a lo preV
Decreto. .rienibre

Dado en Palacio a treinta de ^g^-El U 
vecientos veinticuatro.—-ALbUN- 
interino del Directorio Militah -
Pers- 7 octubre l-v

^Gaceta 7 00
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SECCIÓN s e g u n d a
3- del Real decreto del 25 del mes próximo pasado 
dicha Comisión ha acordado abrir una ^"n 

■ nAbbca durante el presente mes, para que cuantas per 
sonas o entidades lo estimen »nveniente P^anjor- 
mular las observaciones que el indicado p y

SULaseexpresadas observaciones deberán dirigirse por 
escrito d¿l ilustrisimo señor Director genera d Ad

CIRCULARES ' ministración. Ministerio de la Gobernación, ■

municipal de Farlete; de g n chayre.-V" B”: El Presidente, J. Calvo 
q^eneltéimmo m ^.idades y funciona- {

por tanto lir a ios interesados ¡ s • ,GQCCt0 7 octubre 1924).
^ ^cuInpbl;y hacei cuii [ tanto en ia8 , ________
> disposiciones continuación se ;

circunstancias actiirJcs 1 Autoridades ; Núm. 4.639.
«e*"-tómate » medida que nuevas , TBaKIT0MiL DE ZATldüOZA

Núm. 4.653
Se„icio de Higiene y Sanidad pecuarias.

tnalen sucesiYtuu^« --- comuni_
SS aB, a la mspeceidn provin

cial y a los interesados. nn;maies enfermos: 
h^rtidT^ es .^^“albergu^y 
infecta, con linderos ostensibles, albergi . ) 
“uira lindante a la infecta: una faja de 

krieno de suficiente anchura. 
Zaragoza, 10 de octubre de UZ-t.

El Gobernador civil,
Manuel de Semprún y Pombo. ;

♦ * *
Núm. 4.655.

En cumplimiento del art. 12 del 
le Epizootias, se declara la enfermedac , .‘"V 
ovina inoculada en el término municipal. cc 
hendejalón; debiendo, por tanto, las Au^l l7“ 
des y funcionarios, cumplir y hacer cumpiii . 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a con - , 
nuación se expresan, cuanto en las que las Au । 
ridades señalen sucesivamente a medida qu<v 
nuevas invasiones lo exijan, las cuales seian 
comunicadas a mi Autoridad, a la Inspección 
Provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales entermos, 
^rda, Filluelo, Picador, Montealto y barranco । 
ád Molino, que es la zona declarada intccup ) 

linderos ostensibles, albergue y aoie- 
vadero. . í

, Zona neutra limitante a la infecta: una faja i 
^ terreno de 30 metros de anchura. 

Zaragoza, 10 de octubre de 1924.
El Gobernador civil, 

Manuel de Semprún y Pornbo.

_ SECCIÓN QUINTA ■ ■
GOBERNACION

Dirección general de Administración.
■-^ión pími ct estu^0 ¿ei provecto de Estatu- 

95 un Banco Municipal de España. 
c' cumplimiento de lo dispuesto en el númeio

Anuncio.
Relación de los cargos de 
—
bnnal pleno de esta Audiencm, 0°^^ del 
^od p^X pasadora reglas no derogadas de

' la ley de Justicia municipal.
ZARAGOZA

Partido judicial de Ateca. ,
Campillo de Aragón. — Juez suplente.
Carenas. - Fiscal.
Oseja. — Juez suplente. .
Monterde. - Juez municipal.

Partido judicial de Belchite.
Belchite. —Juez municipal.

Partido judicial de Borja.

Bulbuente.— Juez.
Partido judicial de Calatayud.

Brea. — Fiscal.
Calatayud. - Fiscal suplente.
Maluenda. — Juez.

Partido judicial de Carmena.

Aguitón. — E iscal.
Partido judicial de Caspe.

Maelia. — Juez. .
Partido judicial de Daroca.

Cubel - Juez suplente.
yFisoal suplente'

Partido judicial de Egea.

Orés. - Fiscal.
Partido judicial de La Almunia.

Kpila: _ juez suplente.
Partido judicial de 

Mediana. - Juez suplente y

Pina.
Juez.
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Partido judicial de Sos.
Artieda. — Juez suplente.
Luesia. — Juez.

, Partido judicial del Pilar.
Zuera. —- Fiscal suplente.
Zaragoza, 6 de octubre de 1924 _ f i p,.n •

Núm. 4.656.

JEFATURA DE^BRAS pú b l ic a s
Aviso

y a lob efectos de la devolución rio in flor ' ’ se eonstitayú para reVpT

Mn™icipiosTquéPa^

por dichas obras, entendiéndose- que no hav re 
Zaragoza. 9^ h6 r6=iben =ertiflcaeioneS.
^diagoza, j de octubre de 19-24

mero Jefe, Luis M.a Moreno. —El Inge- -

Agustín Arnal, viuda, 1‘95 
setas.

José Arnal, 2‘02
Bernabé Arnal, 8‘17
Joaquín Arnal, 1‘95
Ruperto Arnal, 7*39
Isidoro Arnal, 7*72
Felipe Arnal, 2*67
Romualdo Arnal, 2*47
Salvador Arnal, 5*08
Ildefonso Arnal, 2*93
Isabel Arnal, 2*34
Isidro Arnal, 2*02
Pascual Arnal. 2*21
Josefa Britos, 214
Manuel Barrera, 6*12
Joaquín Benito, 13 60
Raimundo Benito, 8*69
Mariano Castillo, 2*47
Manuel Calderón, 8*36
Manuel Cebrián, 2‘67
Antonio Cebiián, 3*91
Antonio Cebrián, 16*93
Mariano Cebrián, 1*95
Juan Cebrián, 915
María Gil, 5*73
Tomás Gil, 2*54
Mariano Lázaro, 2*02
Antonio Lázaro, 2*02
Eusebio Longares, 2*02
Joaquín Longares, 3*25

pe- Mariano Longares, 5*86
Ricardo Longares, 2*02
José Longares, 7*13
Pascual Longares, 7*72 
Dionisio Longares, 2*02 
Manuel Losilla, 2*47 " 
Felipe Mara, 13*08
Antonio Mara, 14*78

' Mateo Mateo, 1 *87
José Mateo. 3*26 
Pantaleón Mateo, 23*36 
Lorenzo Pérez, 1*63 
Braulio Pérez. 7*19
José Pérez, 6*44
Mariano Pérez, 6*60
Ambrosio Pérez, 15*04
Joaquín Pérez, 3*90
María Pérez, 4*75
Gregorio Pérez, 6*54
Mariano Pérez, 3*25
Pascuala Pío, 2*02
José Pío, 4*10
Manuel Redondo, 8*17 
Francisco Redondo, 5*27 
Manuel Redondo, 2*82 
Roque Redondo, 5*14
Manuel Romeo, 2*47
Nazario Soria, 4*49

I Carlos Soria, 5*27
I Mariano Soria, 3*45

1 Juan Torres, 2*86

H-emU'Q de -Jje h pmluró j, 

Edicto para notificar por medio del ,p , '
y la «Gaceta de Madrid», a foraster 
dencia de segundo grado. °8’

Dd^:^X^^udad0rdí,1Hc 

truyendo^ol' d^bbos0

artículo óMeTa'kiq'rucció ’JSe a lodki,p”1:

as
no verificad h9f.aí'; advirtiéndoles, aUt 
go de todos ws bienes señaran’ddla|amrCn,C 
que han de se- nHU- Sj se"d,dnd,° al efecto h$to

quienesie refiere fOmPrendidos entre los deudct 
bou- -ión 3 anter!Or Providencia losquea;:: indagarse ' Cuyo domicilio no ha Fo:i
por -lunlira í es noti^ca p°r medio de la presente.3 
de estaPn nv1 6 remitea Ia Tesorería de Badea 
en el Rnr ^ara que Pueda acordar su ins«cr de °FIC,AL de 18 Provincia Y ™
ci^n ié q a ' i52"^11 dispone el artículo 142 de lalnsiv ^deaódeabnlde 1900, a saber:

Ei 
diez] 
deesi 
irbiti 
reís 
i¡ mi? 
princ 
iermi 
en ak 
mente 
que s 
aicipí

Sii 
se ce, 
poés, 
rae v

Cár 
Lorer

El < 
formai 
dejoll 
dicion 
í«ret 
'asa i 
Aloak 
Vbitr

Pedro Torres, 2 02 
Manuel Valero, 2*61 
Francisco Valero, 3*64 
Francisco Valero, 6*12 
Mariano Valero, i 9*63 
Arturo Valero, 3*52 
Juliana Valero, 3*52 
Alejandro Valero, 2‘86 
Antonio Valero, 3*26 
Mariano Valero, 2*67 
Francisco Valero, 4*10 
Sebastián Valero, 7*03 
Francisco Valero (1.°), 6*38 
Francisco Valero (2.°), Fó8 
Fulgencio Valero, 2*47 
Pascual Valero, 8*17 
Saturnino Valero, 4*10 
Félix Valero, 16*28 __ 
Francisco Valero, 18^75 
Fructuoso Valero, 3*ó_2 
Teodoro Valero, 16‘6# 
Cristóbal Valero, 2*71 
Dionisio Valero, 5*27 
Florentín Valero, 3*97 
Silvestre Valero, 3'52 
Manuela Valero, 1*95 
Luis Villa, 2 21 
Gregorio Valero, d ‘21

Alfamén, a 6 de u18- 
1924. — El Recaudador, 
nando Molió.

1 bri$ 
Dicl 

Tiemb
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en 
^ois 
previa 
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^301 
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^lebr

• V so
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Núm. 4.645.
Carenas.

' El día 18 del actual y horas de las quince y 
diez y seis, tendrán lugar en la Sala Consistorial 
je esta villa las subastas para el arriendo del 
arbitrio de pesas y medidas de uso obligatorio 
y el servicio de agencia, carga y descarga anejo 
ilmismo para el ejercicio de 1924-25, que dará 
principio el día l.° de noviembre próximo y 
terminará el 31 ue octubre de 1925, bajo el tipo 
realza de 1000 pesetas y de 2.000 respectiva- 
mnteycon sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaría mu 
oicipal.

Sinose presentase postor en dichas subastas, 
se celebrarán unas segundas ocho días des

en el propio local y horas que las prime- 
‘■•y bajo las mismas condiciones.

Carenas. 8 de octubre de 1921. — El Alcalde, 
Lorenzo Mendoza.

Núm. 4.646. 
Fuendejalón.

El día so del actual, a las ocho horas, con las 
^«.ndades que previene el reglamento de 2 
”10110 ultimo y con sujeción al pliego de con- 
• w6^1!6.86 hal,a cxPliesto al público en la 

" arla del Ayuntamiento, se celebrará en la 
lo8 °kIal; baÍ° Ia Presidencia del señor 

irbítrin’a3 SiU Jasta Para el arriendo del 
1 Lrbas k i8S Pe?as medidas del vino, uvas 
'bicho’ r06ltlp0enaiza de 3-000 Pesetas, 
■^bre nMvendo ^mp^nde desde l.° de no- 

Las dXI™0 a 30 de junio de 1925.
¿se inü£?alC10nes. se ajustarán al modelo 
¿ennano' aaiC°nitÍnuaci<$n y seran f°rmula- 
•^oisito ¡na-? 8 c ase 3’1 (una peseta), siendo 
^•amento JiS?ensable el haber depositado 
'hepositnríq' ? P?r 100 del tipo de subasta en

Pí-rn;mi;ni?^a! y acompañar la cédula 
Para el te del Iicitador.

8ubasfT° no hubiera postor en 
■‘^ará pnn 86 andncia una segunda, que se 

Siembre 68 formalidades el día 4 de 
■' 3obre el á. °’ con ia rebaja del 25 por 

' Po que se fija para la primera.
Don . ^oclelo de í)roí>ositión*.

v^foente mf?10 de • • ■ con cédula perso- 
- '"Adición'® ^mpaha, enterado del plie- 
í‘arb¡ln’o de i fom '

brisas se aS pc'0"0 -y meuiuas uei vino, i uasu ei carácter ae acreedor privilegiado 
í '0ndicion¿s dc°mPromete a cumplir todas de este Ayuntamiento, hasta que éste haga el 

" Pesetas ínn y ofre°e Ia cantidad I coinpleto reintegro del capital e intereses de 
' n ietra) __ dicho préstamo, reconociéndolo así en los pre-

-■--ndeja]' (Fecha y firma). supuestos municipales.
Agust?r0,r^ de octubre de 1924. El Al- 2’° ^os PaS0S han de efectuarse por trimes- 

- ,n Liso. “ * tres, semestres o años vencidos y se harán
Núm 4 54-5 dentro de los diez días anteriores a la fecha de

^-Estel Lutoia su venc,'m,ento. Durante el período de desem-
i-la v ?Aarcía SAPrnt» • 1 1 a . bolso del préstamo, solamente se satisfarán los 
'•^rtífi1 a de Lue^i1!- 110 C 6 Ayuntamiento intereses correspondientes a las entregas par- 

C0: Que en ^1 in .. 1 । cíales efectuadas, y apartir de la última en que
o de actas de la Cor- I empezara a correr el plazo de duración del

las obligaciones aseguradas.
l Y reconociendo conforme a lo que dispone 

o para el arriendo el artículo 214 del mismo Decreto-ley, tiene en 
pesas y medidas del vino, este caso el carácter de acreedor privilegiado

poración municipal y en sus folios 54 al 59 in
clusive, se encuentra una sesión del tenor si
guiente:

«Sesión extraordinaria del Ayuntamiento ple
no para tratar de un préstamo con la Caja de 
Previsión Social de Aragón, para local Escuela 
y Casa Cuartel de la Guardia civil.

En la villa de Luesia y su Sala Consistorial, 
a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
veinticuatro. — Reunidos los Concejales señores 
D. Vicente Compaired, O. Antonio Lapetra, don 
Atanasio Aragüés, D. Fernando Gracia, don 
Leoncio Pueyo, D. Rafael Cortés, D. Quiliano 
Garcés y D. José Miaña, componentes del Ayun
tamiento pleno, bajo la presidencia del señor 
Alcalde D. José Alegre y leída y aprobada el 
acta anterior, el Sr. Alcalde declaró que dicha 
sesión del pleno fué convocada al sólo efecto de 
tratar de la petición de un préstamo a la Caja 
de Previsión Social de Aragón para reparar y 
construir una Escuela de niñas y un edificio 
para Casa Cuartel de la Guardia civil; haciendo 
constar que asisten a la sesión todos los Con
cejales que constituyen el pleno de dicho 
Ayuntamiento. Discutido este asunto, se acordó 
por unanimidad:

l.° Solicitar de la Caja de Previsión Social 
de Aragón un préstamo de treinta mil pesetas, 
a reintegrar en quince años, asegurando el 
pago en dichos plazos de la obligación que 
supone la devolución de dicha cantidad, de los 
intereses correspondientes al cinco por ciento 
anual y de los impuestos, arbitrios, gastos de 
Arquitecto e inspección, y afectando al cumpli
miento de estas obligaciones las tres inscrip
ciones intransferibles de propios que posee el 
Ayuntamiento, reconociendo conforme a lo 
dispuesto en el artículo 158 del Decreto ley de 
8 de marzo de 1924 sobre Organización y Ad
ministración municipal, que todos estos bienes 
no podrán tener después aplicación distinta; 
que cuantos ingresos se efectúen en razón de 
ellos, se considerarán diferentes y separados 
de los que integran el erario municipal, hasta 
cancelar completamente la deuda asegurada; 
que sobre tales bienes y recursos, tendrán 
siempre expeditas sus acciones los acreedores 
y en jurisdicción los tribunales ordinarios; que 
cualquier acuerdo municipal en contrario, será 
originariamente nulo, mientras no se solventen

de 
fer-
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varro Párroco, D. Luis Garbo, D. Ben;-?. I 
Aragüés, D. Vicente Pellicer D. Antonio í. 1 
trán, D. Clemente Aragüés, D. Felipe Escat;. 
sa, D Mariano Burguete y D. Juan Cortés.

Y se levantó la sesión, que firman losinto 
vinientes, de que certifico. — José Alegre.-’; 
cente Compaired. — Fernando Gracia. -Al :- 
nio Lapetra. — Leoncio Pueyo.—Quiliano o-, 
cés. — Rafael Cortés. — José Miaña.— Ataos-i 
Aragüés. — Juan Cortés.—Senén Galbán.-J - 
Ma Marcellán. — Francisco Martínez. - Vicw 
Pellicer. — Clemente Aragüés. — Mariano Bar 
guete. — Francisco Navarro. — Antonio h-

— Benjamín Aragüés. — Antonio Laba^: 
Felipe Escabosa. — Juan Lacruz. —Benito^ 
na.- Luis Garbo.—Esteban García, Secretan •

Es copia de su original. . ,
Y para que conste^expido la presente vi-a

V sellada por esta Alcaldía, en Luesia, a ven 
séis de septiembre de mil novecientos v^.- 
cuatro.—El Secretario. Esteban Garcia.-^h 
Bueno. — El Alcalde, José Alegre.

♦ * ♦

Láminas intransferibles de Propios del Ayuuta®” 
to de Luesia, existentes en el Banco^rag^

contrato, los plazos comprenderán los intereses 
y amortización. Dichos pagos habrán de hacerse 
en el domicilio de la Caja de Previsión Social 

de3^r&El prestatario se somete a la inrisdiccion 
de los Tribunales del domicilio Central de la 
Cala de Previsión Social de Aragón.

4 o El edificio que se construya quedara 
hipotecado hasta la total nivelación del présta
mo Los ingresos procedentes del recurso os 
pecialmente afecto a las obligaciones dimanan 
tes del préstamo, lo retendrá la Caja de Previ
sión liquidando con el Ayuntamiento trimes- 
tíahnente. El recurso, antedicho no se puede 
sunrimir ni aminorar sin previo acueido de la 
Ca^ja de Previsión Social. Si el recurso es insu
ficiente, tiene reconocida la Caja de 1 revisión 
la calidad de acreedor preferente.

Se acordó destinar a edificio Escuela unos 
locales sitos en la propia Casa del Ayuntamien
to, comprometiéndose a dar fiel cumplimient 
a las disposiciones legales relativas a segund , 
higiene y condiciones pedagógicas de la cs-

Se acordó comisionar al Alcalde y demás 
Concejales, o sean los Tenientes 1. y - don 
Vicente Compaired y D. Antonio LaP^h/ 
Concejal D. Quiliano Garcés, para suscribir 
cuantos documentos sean necesarios a los fines 
de los anteriores acuerdos. ap

6.° Se acordó cumplir las obligaciones de 
afiliación y cotización de los asalanos del Ay u i- 
tamiento para el retiro obrero, y fomentar 
cuidadosamente las mutualidades escolares en 
las Escuelas públicas de la localidad.

La entrega perla Caja de Previsión Social 
de Aragón de la cantidad importante del pr 
tamo, se hará en los siguientes plazos: el 1. de 
diez mil pesetas, en el momento de^mpezai s 
obras- el 2.° de cinco mil, cuando este cons 
miída la cimentación, y el 3.°, cuando se con-

i Número de lamí- , ,
ñas y . de orden de 

resguar jog calores, 
dos. .

I , iwport • j
Capital nomi- ¡ Interés anufil , ai 
noi il« ios va- del^nal de ios va

lores.

7.257

14.056

27.057

Pesetae. _ -

152.043*95 ;

846'93

6.271*17 '

4 por 100.

Pesetas.

6 366*44 !

Peje!»

159.161'95 6.366*44
o-1 ü

1

1

1

3

VeA^Z± aTrdó aceptar la inspeccidn de la 
Junta para fomento de la construcción de L» 
cuelas v de la Caja de Previsión Social de Ai a
gOn pudfendo designar a cualquiera de sus 
miembros o funcionarios para cerciorarse del 
cumplimiento de las obligaciones a que estos 
Tasóle "que8 el6 Ayuntamiento quiera hacer 

uso de cualquiera de los medios legales vigem 
tes o que pudieran adoptarse por los 1 oderes 
públicos, para subvencionar la construcción t 
Fscuela« el Ayuntamiento se compromete a 
efectuad por Conduelo de la Caja de Previsión 
Uncial de Aragón y hacer entrega de ms canu 
dades que reciban por tal concepto, como anti
cipo de los plazos de amortización del présta
mo a que estos acuerdos aluden. r»oiiaflri

Por el beneficio social que a Joca idad 
puede producir este préstamo, se acue da 
acceder a la petición de las entidades Caja r uiaL 
Católica y Sociedad Obrera y de las P^s01?^11" 
dades D.Senén Galbán, D. Francisco Martínez 
Marcellán, D. Juan Lacruz, D. José María Mar- 
cellán, D. Antonio Labayén, D. Francisco ->a

Núm. 4.62/.
Villarroya de la Sierra D|eni 

Acordado por el Ayunta^1 ®erV¡ci0 r, 
arriendo en pública subastia t 
cipalizado del decalitro, du - c0>.
tar de 1.° del próximo mes b J 
nes al efecto redactadas, queJ c¡tad0 h ; 
público, en secretaria, éstas y a¡ ob]e.. 
do, por espacio de ocho - 
reclamaciones. efectuará en L

La subasta, en su caso, se e ajQ la p f 
Consistorial, el día 26, a la t i 6q : 
dencia del Sr. Alcalde y poi e ruados- t 
8.000 pesetas, mediante phe¿ uedeber;. ) 
modelo se indica al pie, con e 1 q person^ 
sentar los licitadores la je| ti? 
suma de 400 pesetas, 5 Por lte a pre^ . # 
depósito, obligado el rematadeDtio 
de garantía para la ^J P^dicación dn 
diez días siguientes a la ad] i r¿gUita^; . ' 
y siendo de advertir, que s :
más proposiciones iguaíe». s artíeui 
puesto en el párrafo fina. - 
ESVmatrroya de la Sierra,^^^ 

1924.—El Alcalde, brancuc
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--M»e proposición, en papel de 8.* clase 
de una- peseta.

D vecino da.... . oon cédula personal 
.'iito exigido que acompaña, enterado del 

±Tcondiciones formulado para el arrien 
dñdel arbitrio y servicio municipal denomma- 
tíél decalitro, se compromente a cumplir 
¡as condiciones del mismo, ofreciendo la canti 
dad do.... pesetas (en letra).

(Pueblo, fecha y firma).

Núm. 4.629.
Zuera.

Por espacio de quince días, a contar desde el 
•i:¡¡ente a la publicación de este, anuncio en 
IBo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, se hallara 

vipuesto al público el proyecto de presupuesto 
xtraordinario formado por la Comisión per

manente para atender a los gastos que originen 
•! •-tablecimiento de un vivero municipal de 
árboles frutales, adquisición de terrenos para 
l- mplazamiento de las Escuelas proyectadas y 
oüstrucción de Balsas en los montes de esta 

villa, durante cuyo plazo se r«tcibirán en la se- 
retaria del Ayuntamiento las reclamaciones 
ue se formulen.
Zuera, a 7 de octubre de 1924. — El Alcalde, 

l’ascual Pradilla.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración ds Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA .INSTANCIA

Nú id . 4.658.
Zaragoza. — San Pablo.

L ¡^uan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
'-stancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;

saber: Que para pago de crédito, inte-Vacuo paid [Jd^U lie ULOUIW1 llJtk? 
^ho'iCOS^as en í11'0*0 ejecutivo seguido en 
v^f •'azgado, tengo acordado proceder a la I° ^ngu acoruauo proutiuei « m 
:n'J11 l^UUca subasta de los bienes que 
‘' p a indicarse:

,vllla’ d6 nueve años de edad, de un
nn-M Uenta tres centímetros de alzada, 

-H¡ta‘^ra’ raza montañesa: tasada en sete- 
^as Pesetas.

■o!orca^O; unos ^'^noe a diez y seis años, 
"^-etro^a^110] nn metro cuarenta y seis cen- 

alzada, raza montañesa: tasado en 
y”vóinaenta peseta^

Vü,UPte: tasado en setecientas pesetas.
i ^ien^-1^'16^’ con una vara empalmada: en 
,LÍ a p®seta8.
‘'-“tas nor'j08 para dos caballerías: en dos- 
^ara ^setas-

J la Saiñ3^-remate, que tendrá lugar 
Denr"81.1^1.6110*3 de este Juzgado, estable- 

ei'acia, número sesenta y cuatro,

principal, se ha señalado el veintitrés de este 
mes, a las once.

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacer
se el remate a calidad de cederlo a un tercero.

Y por último, que D. Agustín Ramírez Aram- 
buro, con domicilio Palafox, 3, segundo, dara 
razón del sitio en que podrá examinarse lo que 
es objeto de subasta.

Dado en Zaragoza, a nueve de octubre de 
mil novecientos veinticuatro. — J. de Hinojosa. 
Ante mí, Manuel Serrano.

Núm. 4.622.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de esta ciudad, en diligencias prepa
ratorias de ejecución promovidas por el Banco 
Aragónes de Seguros y Crédito, contra D. Ge
rardo Pérez, vecino que fue de esta ciudad y 
cuyo actual paradero se ignora, ha acordado 
se cite por tercera y última vez al referido se
ñor Pérez, para que el veintitrés del actual, a 
las diez, comparezca ante dicho Juzgado, sito 
Democracia, sesenta y cuatro, al objeto de 
absolver bajo juramento indecisorio la posición 
formulada para reconocimiento de firmas pues
tas en las letras de cambio, importantes 2 ojo 
pesetas; apercibiéndole que de no ®?m.Pai-ec^ 
será declarado confeso en la legitimidad de 
tales firmas. , ..

Zaragoza, siete de octubre de mil “°Y0Cien’ 
tos veinticuatro. — El Secretario, 1. D. e o 
Celestino Suárez, Manuel Bibian, Oficial habili
tado.

Núm. 4.623.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera
I instancia del distrito de San 1 ablo de Zata

goza; . .
Hago saber: Que en expediente que instruyo, 

¡ sobro reclusión definitiva en el Manicomio de 
¡ Petra Paulo Bolea, natural y vecina de Zuera 
i tengo acordado publicar este edicto, 
I a los parientes y personas que sin serlo pu0™1 
I oponerse a la reclusión, a fin de que en. e ter

mino de treinta días, siguientes al de la msei 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Prov*I“’1®’ 
comparezcan formulando su oposición; aper
cibidos de que si no lo verifican, con o smsu 
audiencia, transcurrido dicho plazo, se res 

novecientos veinticuatro. — Juan J
El Secretario, Manuel Serrano.
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Núm. 4.609.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pi
lar de esta ciudad, ha acordado se cite a los per
judicados que se crean dueños de los objetos 
ocupados al procesado Antonio Clavero Monta
ñés, en causa que se tramita en este Juzgado 
sobre robos, y que son los siguientes:

Un reloj caballero, níquel, con colgante de 
tela negra.

Otro id., de plata, con cadena de metal.
Un par de pendientes de señora con su estu

che.
Un par de gemelos de caballero.
Una lendrera.
Un peine.
Una sortija.
Dos pares tijeras.
Un cepillito.
Un lapicero.
Una caja madera,
Tres bolsos de señora.
Dos collares de id.
Una sortija de sello, con la iniciales A. A.
Una cadenita con medalla de oro.
Un reloj despertador.
Dos capillas de madera con imágenes de 

metal.
Ocho máquinas de afeitar con sus estuches.
Un par de zapatos de color y otros blancos.
Dos frascos para esencia.
Unos lentes brújula.
AI objeto de que previa exhibición de los 

mismos, los reconozcan, recibiéndoles declara
ción, ofreciéndoles el procedimiento, cuya com
parecencia verificarán ante dicho Juzgado, sito 
Democracia, sesenta y cuatro, dentro del térmi
no de diez días, con apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zargoza, siete de octubre de mil novecientos 
veinticuatro.—El Secretario, P. D. de D. Celes
tino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 4.638.
Zaragoza.—San Pablo.

- Edicto.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que en este Juzgado y por ante 

la secretaría del que refrenda penden autos de 
menor cuantía, hoy en ejecución de sentencia 
promovidos por D.a María Marco Pérez, contra 
D. Gregorio Castillo Pascual, sobre pago de 
pesetas, en los que a solicitud de la parte activa 
he acordado se saquen por tercera vez a públi
ca subasta y sin sujeción a tipo los bienes em
bargados al deudor cuya reseña es como sigue:

Una máquina de imprimir plana con sus acce- I 
sorios y motor: valorada en cuatro mil pesetas. ।

Dos máquinas minervas de imprimir... 
mismo motor y transmisión: su valor 
pesetas.

Cincuenta kilogramos de cuadrados narnii 
posición: su valor cien pesetas. 1

Una platina para imponer: su valor cin 
pesetas. '

Una guillotina para cortar papel: valorada- 
tres mil pesetas.

Una máquina para imprimir, sistema Bo m : 
su valor doscientas cincuenta pesetas.

Una cizalla para cortar regletas: su val.: 
setenta y cinco pesetas.

, Una máquina de redondear puntas: su vale- 
cien pesetas.

Una máquina de coser papel: valorada < 
mil pesetas.

Ocho comodines con sus correspondiente 
cajas y tipos, todo en buen uso: su valor seb 
mil pesetas.

Un reloj de pared: justipreciado en veinticir.- 
co poseías; y

Un contador de fuerza motriz: valorado te 
cien pesetas.

Se previene a los licitadores que para toma: 
parte en la subasta deberán consignar en d 
mesa del Juzgado, o establecimiento públio 
destinado al efecto, el diez por ciento del ti^ 
de tasación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero; que ios bienes so en 
cuentran depositados en la imprenta de la cal.; 
de San Miguel, número veintiséis, en poder dei 
demandado, habiéndose señalado para el acto 
del remate el día tres de noviembre próxim 
a las once, en la Sala-audiencia do este Juz, 
do, sito en la calle de la Democracia, míiDerú 
sesenta y dos, principal. ,

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia  
de la provincia, doy el presento en Zaragy^ 
a siete de octubre de mil novecientos Ae,n‘ 
cuatro. — Juan de Hinojosa. - El Secretan
P. H., J. Antonio P. Jaraba.

REGLAMENTO

DE LAS

CoFridas de Toros, Uodlfe j 8^
(9 de Febrero de 1924).

1 CÍS-Precio 35 céntimos. — Certificado

Impr e n t a  d h . Ho s pic io


